
I.MUNICIPAI-IDAD DE LOTA

SecretarÍa Mun¡cipal
APRUEBA CONVENIO DE
TRANSFERENCIA DE RECURSOS
ENTRE LA STJBSERCRETARIA DE
PREVENCION DET, DELITO Y LA
MT \I(]IPALIDAI) Df I,OTA QT]E Sf,
t\ r)t( A.-

LOTA. 3 de Enero de2023.-

I)F,CRETO NO I.-/

\/iskrs:
Converrio de transf'erencia de

recursos entre la Subsecretaría de Prevención del Delito r la L MLrnicipalidad de Lota para la
implementación, puesta en marcha y funcionamiento de Lrn plan piloto del proyecto "Fortalecimiento
del Patrullaje Preventivo: Innovación y equidad territorial". en el marco de la e.jecución del "Programa
de In¡ovación en seguridad y Tecnología para la prevención del delito". suscrito con fecha 23 de
agosto de 2022; Resolución Exenta 1927 de 1411112022 del Ia SLrbsecreraría dc Prevención del Delito,
Ministerio de Hacienda, que rectiñca y aprueba el cr¡nven io: lVlenro N o 71 d,: )1 ll2l2O22 de Asesoría
Jurídica a través del cual solicita dictar decreto alcaldicio: r en usode lzrs tacu ltades que me confieren
los artículos 12" y 63" de la Ley N" I8.695. Or,árrica (',,nstrrucr,,rral dc Mu¡icipalidades;

l.- APRUEBASE, el Convenio
individualizado en los vistos. por el cual la Subsecretaria dr.' I)rcrención Llcl Dclito- entregará a la
Municipalidad recursos para que esta írllima implenrcntc r¡n rnodclo tle gestión de patrullaje
preventivo efectivo y fbcalizado en aquellos territorios c()n n1a)or criticrdad del nivel de delitos y
factores de riesgos asociados a éstos. en los télminos y condicioncs señaladas en el convenio que por
este acto se aprueba. -

2.- Para todos los efectos legales los
documentos individualizados en los vistos se entenderárr tirrrnar parte del pr.esente decreto

ANOTI]SE. ( ()MI]NIQUESE Y
PUBLIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESI:, -
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SfCRET C IPAI,

Distribución
- Dideco
- Enc. de Seguridad Pública
- Asesoría Jurídica
- Enc. Of. De Transparencia
- DAF
- Dirección de Control
- Archivo
PMU/JMAB/jmab.-
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